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BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. BANCÓLDEXACTUANDO COMO 
ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN BANCA DE LAS OPORTUNIDADES 

 

  

 

CONDICIONES GENERALES 

 
CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
DE INVITACION PÚBLICA (Versión 1. Febrero 2025)  
 
El presente documento de “Condiciones Generales” conƟene las condiciones que aplican a todas las 
invitaciones públicas y privadas para la contratación de bienes y servicios realizadas por Bancóldex 
actuando como administrador del Programa de Inversión Banca de las Oportunidades, el cual estará 
acompañado obligatoriamente del documento denominado “Condiciones Especiales” que regula de 
manera parƟcular las condiciones de cada invitación.  
 
Por lo anterior, toda propuesta deberá atender rigurosamente el presente documento de 
“Condiciones Generales”, así como lo exigido en el documento respecƟvo de “Condiciones 
Especiales”. 
 
Cuando en este documento se haga alusión a “Términos de Referencia” se entenderá que los 
mismos conƟenen las “Condiciones Especiales” y las “Condiciones Generales”. 
 
  



 
 

2 
 

CONTENIDO 

 

1. ACERCA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN BANCA DE LAS OPORTUNIDADES 4 

2. INFORMACIÓN GENERAL 5 

2.1. Valores institucionales 5 

2.2. Régimen jurídico aplicable 5 

2.3. Cambio de Regulación 5 

2.4. Documentos y Prelación 5 

2.5. Veracidad de la información suministrada 5 

2.6. Confidencialidad de la información 6 

2.7. Propiedad de la información 6 

2.8. Cláusula de Reserva 6 

2.9. Información reservada 6 

2.10. Publicación SECOP 7 

2.11. Verificación 7 

3. INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 9 

3.1. Estudios para participar en la invitación 9 

3.2. Impuestos, tasas y contribuciones 9 

3.3. Instrucciones para participar en la Invitación 10 

3.5. Adendas 10 

3.6. Anexos de la Invitación: 10 

4. SUBSANABILIDAD, ACLARACIÓN, RECHAZO DE PROPUESTAS Y DECLARATORIA DESIERTA 11 

4.1. Subsanabilidad y aclaraciones 11 

4.2. Rechazo de Propuestas 11 

4.3. Declaratoria de desierta 12 

5. CONTENIDO Y ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA 12 

5.1. Presentación de la propuesta 12 

5.2. Periodo de validez de la propuesta 13 

6. ASUNTOS CONTRACTUALES 13 



 
 

3 
 

6.1. Clausulado 13 

6.1.1. Facturación 13 

6.1.2. Independencia laboral 14 

6.1.3. Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo 14 

6.1.4. Solución de controversias 14 

6.1.5. Cláusula de no violencia y no discriminación: 15 

6.1.6. Ejercicio de derechos 15 

6.1.7. Cesión 15 

6.1.8. Supervisión 15 

6.1.9. Política antifraude de Bancóldex: 15 

6.1.10. Legalización: 16 

6.1.11. Domicilio: 16 

6.1.12. Idioma del contrato 16 

6.1.13. Ley aplicable y jurisdicción 16 

6.1.14. Responsabilidad 16 

 

 
  



 
 

4 
 

1. ACERCA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN BANCA DE LAS OPORTUNIDADES 
 
El Programa de Inversión Banca de las Oportunidades (en adelante, EL PROGRAMA) fue creado a 
través del Decreto 3078 de 2006, incorporado en el Decreto 2555 de 2010 y modificado por el 
Decreto 1517 de 2021. Tiene como objeto promover el acceso al crédito y los demás servicios 
financieros de las familias de menores ingresos, micro, pequeñas y medianas empresas y 
emprendedores. También impulsa la arƟculación, ejecución y seguimiento de las políƟcas de 
inclusión y educación económica y financiera que fije el Gobierno nacional dirigidas a la comunidad 
educaƟva y público en general. El Programa de Inversión es administrado por Bancóldex, quien, para 
dicho efecto, suscribió con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un Convenio 
InteradministraƟvo el 16 de enero de 2007. 
 
De acuerdo con el arơculo 10.4.2.1.5 del Decreto 2555 de 2010, se establece que los recursos de EL 
PROGRAMA podrán desƟnarse a la financiación de las siguientes acƟvidades: 1. Estudios de 
reformas al marco regulatorio o de recomendaciones para la formulación de la políƟca pública en 
los temas que se idenƟfiquen como barreras de acceso y uso a los servicios del sistema financiero y 
de financiamiento en general. 2. Celebración de convenios con enƟdades que realizan acƟvidades 
de microfinanzas, seguros inclusivos o innovación y tecnología financiera para apoyar e incenƟvar 
la ampliación de cobertura, el diseño e introducción de nuevos productos financieros o el desarrollo 
de un ecosistema de pagos digital para los segmentos de la población a los cuales está dirigido el 
programa de inversión Banca de las Oportunidades. 3. Desarrollo de convenios, estrategias e 
instrumentos adecuados para el suministro suficiente, oportuno y perƟnente de información a las 
autoridades y al público en general en los temas de inclusión y educación económica y financiera. 
4. Coordinación, ejecución y seguimiento a la políƟca que fije el Gobierno nacional en materia de 
inclusión y educación económica y financiera, incluyendo la promoción de programas a la oferta y a 
la demanda. 5. Diseño de estrategias e instrumentos que faciliten y hagan efecƟvo el acceso a 
garanơas por parte de la población objeƟvo a quienes va dirigido el programa de inversión Banca de 
Oportunidades. 6. Apoyo a insƟtuciones que tengan como objeto prestar servicios de soporte 
técnico, tecnológico y operaƟvo a enƟdades que adelanten acƟvidades relacionadas con el objeto 
del programa. 7. Promoción del diseño de nuevos productos financieros o de aseguramiento 
masivos para los segmentos de la población a quienes va dirigido el programa de inversión Banca 
de las Oportunidades. 8. Promoción y diseño de instrumentos que faciliten a los emprendedores el 
acceso a recursos, de forma complementaria y arƟculada con otros instrumentos y programas 
públicos. 9. Promoción y seguimiento de los acuerdos celebrados con enƟdades públicas y privadas 
que establezcan objeƟvos y metas relacionados con la políƟca de inclusión y educación económica 
y financiera. 10. Las demás que determine la Comisión Intersectorial y que guarden relación con la 
políƟca de inclusión y educación económica y financiera, y que sean ejecutadas a través del 
programa de inversión Banca de las Oportunidades. 
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2. INFORMACIÓN GENERAL 
 

2.1. Valores institucionales 
 

El proponente deberá dar lectura al Código de ÉƟca de Bancóldex y diligenciar el Anexo No 2 “Carta 
sobre el conocimiento, aceptación y cumplimiento de los valores insƟtucionales”. 
 
2.2. Régimen jurídico aplicable 

 
Las acƟvidades, los actos y contratos celebrados por el Banco de Comercio Exterior de Colombia 
S.A., Bancóldex, con recursos del programa de inversión Banca de las Oportunidades, se regirán por 
el derecho privado, y se someterán a los procedimientos y requerimientos internos establecidos 
para los actos y contratos del Banco de Comercio Exterior de Colombia S. A. 
 
En atención al régimen de contratación del Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. 
(Bancóldex), administrador del Programa de Inversión Banca de las Oportunidades por expresa 
disposición del arơculo 285 del Decreto Ley 663 de 1993, así como del arơculo 15 de la Ley 1150 de 
2007, el presente proceso de selección y la contratación que se derive de la presente convocatoria, 
se encuentran someƟdos a las normas del Derecho Privado Colombiano.   
 
2.3. Cambio de Regulación 

 
La normaƟvidad aplicable, será la que se encuentra vigente a la fecha de la presente invitación, 
incluso si entre la fecha de ésta y el plazo máximo señalado para recibir las propuestas, se modifica 
o deroga alguna disposición normaƟva aplicable, salvo que por expresa disposición de la ley nueva, 
la misma deba ser aplicada a las invitaciones en curso.  
 
La ley aplicable al contrato será la vigente al momento de su celebración. 
 
2.4. Documentos y Prelación 

 
Son documentos de la presente invitación todos sus anexos (si los hubiere), así como todas las 
Adendas que se generen con posterioridad a la fecha de envío de este documento. En caso de exisƟr 
contradicciones entre los documentos mencionados se seguirán las siguientes reglas:   
 

a) Si existe contradicción entre un Anexo y los Términos de Referencia, prevalecerá lo establecido 
en los Anexos.  

b) Siempre prevalecerá la úlƟma Adenda publicada sobre cualquier otro documento. 
c) En caso de contradicción en los Términos de Referencia, sus Adendas y el contrato, prevalecerá 

lo establecido en el contrato. 
 
2.5. Veracidad de la información suministrada 
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El Proponente está obligado a responder por la veracidad de la información entregada durante el 
proceso de selección de Proponentes. El Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A., y EL 
PROGRAMA de conformidad con el arơculo 83 de la ConsƟtución PolíƟca, presume que toda la 
información que el Proponente presente para el desarrollo de esta invitación es veraz, y 
corresponde a la realidad. No obstante, el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A., y EL 
PROGRAMA se reserva el derecho de verificar toda la información suministrada por éste.  
 
2.6. Confidencialidad de la información 

 
El proponente seleccionado acepta que la ejecución del contrato que se celebre será desarrollado 
bajo parámetros de absoluta reserva y no podrá uƟlizar total o parcialmente la información que 
reciba directa o indirectamente del Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. o aquella a la cual 
tenga acceso en desarrollo del proceso de evaluación y selección de las propuestas presentadas 
durante esta invitación, así como tampoco a la que acceda en cumplimiento de los servicios a 
contratar, para desarrollar acƟvidades diferentes a las contempladas en el objeto, alcance y 
obligaciones que le correspondan de conformidad con el contrato que se celebre, adoptando las 
medidas necesarias para mantener la confidencialidad de los datos suministrados. 
 
Para este efecto el proponente seleccionado se obliga a no disponer, divulgar, circular o negociar la 
información, ni a mostrarla y entregarla a personas no autorizadas por EL BANCO. En caso de 
incumplimiento de esta obligación, el proponente responderá por los eventuales perjuicios que se 
causen al BANCO. 
 
2.7. Propiedad de la información 

 
El Proponente seleccionado acepta que la información entregada por EL PROGRAMA en desarrollo 
de la presente invitación, así como la información que se genere como consecuencia de la prestación 
del servicio que se contrate es de propiedad exclusiva de EL PROGRAMA.  
 
2.8. Cláusula de Reserva 

 
El PROGRAMA. se reserva el derecho de cerrar anƟcipadamente la presente invitación, y de rechazar 
cualquiera o todas las propuestas que se presenten, si así conviene a sus intereses, sin necesidad de 
dar explicación alguna a los proponentes y sin indemnizar ningún Ɵpo de perjuicio o asumir costo 
alguno que con tal cierre o rechazo se pudiera generar a alguno de las enƟdades que presentaron 
propuesta. 
 
2.9. Información reservada  

 
Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley Ɵene el carácter 
de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada por el proponente con 
absoluta claridad y precisión, idenƟficando el documento o información que Ɵene el carácter de 
reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Esta condición deberá indicarse en la Carta de 
Presentación de la Oferta relacionando los folios correspondientes en los que reposa dicha 
información, so pena de no tenerse en cuenta esta como reservada. 
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Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, el Banco y EL 
PROGRAMA se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, 
empleados, contraƟstas, agentes o asesores que designe para el efecto. En todo caso, el Banco, EL 
PROGRAMAMA, sus funcionarios, sus empleados, contraƟstas, agentes y asesores están obligados 
a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya 
sido debidamente idenƟficada por el proponente. 
  
De no idenƟficarse dicha información y no citarse las normas que amparan ese derecho, el Banco 
no tendrá la obligación de guardar reserva respecto de esta. El proponente debe solicitar la 
confidencialidad y adjuntar la jusƟficación correspondiente al momento de presentar la propuesta. 
 
Igualmente, se enƟende que con la presentación de la propuesta el proponente conoce y acepta 
que, en desarrollo de los princi  pios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la información 
incluida en su propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos para parƟcipar y para 
efectos de la evaluación, es pública, salvo aquella clasificada por el proponente como confidencial. 
  
El Banco se reserva la potestad de publicar o divulgar la información que considere mantener bajo 
confidencialidad, para proteger sus intereses y/o dar cumplimiento a la obligación de reserva que 
le asiste como comerciante. 
 
2.10. Publicación SECOP 

 

La publicación de los procesos en la plataforma Secop II se realiza en cumplimiento de lo dispuesto 
en el arơculo 13 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el arơculo 53 de la Ley 2195 de 2022, el cual 
Ɵene como finalidad darle publicidad a la contratación del Banco de Comercio Exterior de Colombia 
S.A. actuando como administrador del Programa de Inversión Banca de las Oportunidades, 
uƟlizando las funcionalidades de creación y publicación de los procesos, mismos que son 
adelantados de acuerdo con el régimen de derecho privado de la EnƟdad, por lo que, pese a que la 
publicación se realice en la plataforma Secop II, esto no modifica los procesos de selección del Banco 
de Comercio Exterior de Colombia S.A. ni sus modalidades de selección, dentro de las cuales se 
encuentra la modalidad de "invitación pública", como es el caso de los presentes términos de 
referencia,  modalidad que prevé la presentación de ofertas de conformidad con las instrucciones 
imparƟdas en este documento, por lo anterior, se aclara que no se recibirán propuestas ni 
observaciones por medio de la plataforma Secop II.   
  
 
2.11. Verificación 

 

Bancóldex realizará consultas de control previo del proponente, de las personas o partes 
relacionadas con el proponente y vinculadas a la propuesta, según aplique, con el fin de analizar los 
riesgos relacionados con Lavado de AcƟvos y Financiación del Terrorismo, y según con lo establecido 
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en cada una de los Sistemas de Prevención del Lavado de AcƟvos y Financiación del Terrorismo. En 
caso de encontrarse coincidencia en dichos reportes se rechazará la propuesta de forma inmediata.  

Así mismo, en cumplimiento del arơculo 60 de la Ley 610 de 1999, Bancóldex realizará consulta del 
proponente en el Boleơn de Responsables Fiscales de la Contraloría General y en caso de que éste 
se encuentre reportado se rechazará la propuesta de forma inmediata.  

Bancóldex realizará la consulta en centrales de riesgo al proponente y en caso de reporte negaƟvo 
se llevarán a cabo los análisis correspondientes que permitan validar la capacidad de este para la 
celebración del contrato en una eventual adjudicación de la presente invitación.   

Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del arơculo 6 la ley 2097 de 2021, 
“El deudor alimentario moroso sólo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo 
con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario 
moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el 
Estado”. Por consiguiente, el representante legal de la persona jurídica deberá aportar el cerƟficado 
de no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos –REDAM emiƟdo por el 
MINTIC. Para el caso de los proponentes plurales, este cerƟficado deberá ser aportado por el 
Representante legal de cada una de las sociedades que conformen la figura asociaƟva.  

2.12. Documentos Otorgados En El Exterior   

Los Proponentes podrán presentar con su propuesta los documentos otorgados en el exterior sin 
que sea necesaria su legalización o apostille, es decir, que los podrá presentar en copia simple salvo 
los poderes generales o especiales que deba anexar para acreditar la capacidad jurídica para 
presentar la propuesta. 
 
Solamente el Proponente que resulte adjudicatario deberá presentar los documentos otorgados en 
el extranjero apostillados, de conformidad con la normativa aplicable, los cuales pueden 
presentarse en copia que se presume autentica; para cumplir con este requisito contará con el plazo 
comprendido entre el momento de notificación de la adjudicación y hasta la legalización del 
contrato que se suscriba entre el proponente y el Banco. 
 
Si el proponente adjudicatario no presenta la totalidad de los documentos otorgados en el exterior 
debidamente legalizados y/o apostillados de forma previa a la legalización del contrato que se 
celebre, El Banco podrá seleccionar y suscribir el contrato con el proponente que haya obtenido el 
siguiente mejor puntaje en la evaluación y así consecutivamente. Para efectos de lo anterior se 
tendrá en cuenta lo siguiente:   

  
Consularización: De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en 
el respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul colombiano 
o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes. Surtido el trámite señalado en el presente numeral, 
estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
(Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás 
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trámites pertinentes. De conformidad con lo establecido en el artículo 251 del Código General del 
Proceso, los documentos públicos, provenientes de un país que no sea parte de un tratado 
internacional ratificado por Colombia, deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul 
o agente diplomático de la República de Colombia en dicho país y en su defecto por el de una nación 
amiga. La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país amigo se autenticarán 
previamente por el funcionario competente del mismo y los de este por el cónsul colombiano.   
 
Apostille: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización 
señalado en el numeral anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de La Haya 
del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite 
mediante el cual la autoridad competente del Estado de donde emana el documento certifica la 
autenticidad de la firma, a qué título ha actuado la persona que firma el documento y, cuando 
proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. Si la Apostilla está dada en idioma distinto 
del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial  
 

3. INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 
 

3.1.  Estudios para participar en la invitación 
 
Corresponde a todo Proponente efectuar los estudios y verificaciones que considere necesarios para 
la formulación de la Propuesta, incluyendo, pero sin limitarse a los estudios técnicos, contables, 
tributarios, entre otros; asumiendo todos los gastos, costos, impuestos y riesgos que ello implique, 
que no serán reembolsados en ningún caso y bajo ningún concepto. 
 
La presentación de una Propuesta implicará que el Proponente realizó los estudios, análisis y 
valoraciones perƟnentes para prepararla y, por lo mismo, no se reconocerá sobrecosto alguno 
derivado de deficiencias en ellos. 
 
3.2. Impuestos, tasas y contribuciones 

 
Al formular la propuesta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades Nacionales, Departamentales, 
Municipales o Ambientales, que afecten el contrato y las acƟvidades que de él se deriven.  
 
El proponente seleccionado pagará en su calidad de contraƟsta todos los impuestos, derechos, tasas 
y contribuciones que se deriven de los contratos o sus modificaciones y, por lo tanto, su omisión en 
el pago será de su absoluta responsabilidad.  
 
Para los efectos perƟnentes, se aclara que los recursos del “Programa de Inversión Banca de las 
Oportunidades”, por corresponder a recursos de la Nación, se encuentran exentos del pago del 
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impuesto de Ɵmbre nacional; sin perjuicio de lo cual el proponente asumirá el pago de la mitad del 
impuesto que se cause, de conformidad con lo establecido en el arơculo 532 y siguientes del 
Estatuto Tributario. 
 
3.3. Instrucciones para participar en la Invitación  

 

Las propuestas deben ser presentadas en español y todas sus páginas deben estar enumeradas en 
forma ascendente consecuƟva, con el correspondiente índice o tabla de contenido que permita su 
fácil consulta. 

Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán presentarse 
acompañados de una traducción simple. Si el proponente resulta seleccionado para la adjudicación 
del contrato, debe presentar la traducción oficial al idioma español de los documentos. La 
traducción oficial debe ser el mismo texto presentado en traducción simple.   

Si el Proponente lo esƟma conveniente, podrá adicionar a su propuesta información suplementaria 
a la solicitada en estos Términos de Referencia, siempre y cuando dicha información sea 
suministrada dentro del término establecido para la entrega de las Propuestas.  

3.4. Formulación y respuesta de inquietudes 

Las inquietudes o preguntas relacionadas con los presentes Términos de Referencia que surjan por 
parte de los Proponentes, deberán ser presentadas en la fecha relacionada en el numeral 
precedente, mediante comunicación escrita al correo electrónico 
bancadelasoportunidades@bancadelasoportunidades.gov.co con copia a los correos indicados en 
el acápite cierre y entrega de la propuesta del documento CONDICIONES ESPECIALES de esta 
convocatoria.  
 
EL PROGRAMA publicará en su página web www.bancadelasoportunidades.gov.co  las respuestas a 
las inquietudes formuladas por los proponentes, siempre y cuando estas se hayan presentado en la 
fecha y en los términos indicados en estos términos de referencia. 
 
3.5. Adendas 

 
El PROGRAMA comunicará mediante adendas, las aclaraciones y modificaciones que encuentren 
conveniente hacer a estos Términos de Referencia. Todas las adendas deberán ser tenidas en cuenta 
por los oferentes para su Propuesta y formarán parte de estos Términos de Referencia.   
 
Todas las adendas que se generen se publicarán en la página web de EL PROGRAMA, 
www.bancadelasoportunidades.gov.co de tal forma que sean de conocimiento de todos los 
interesados. 

 
 
3.6. Anexos de la Invitación: 
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A conƟnuación, se hace referencia a los anexos que hacen parte integral de la invitación, los cuales 
son de obligatoria consulta para presentar la propuesta, sin perjuicio de los anexos especiales que 
se describen en el documento de Condiciones Especiales: 

 Anexo No. A – “Código de Ética de Bancóldex” 
 Anexo No. B - Políticas de seguridad de la información y ciberseguridad 

4. SUBSANABILIDAD, ACLARACIÓN, RECHAZO DE PROPUESTAS Y DECLARATORIA DESIERTA 
 

4.1. Subsanabilidad y aclaraciones 
 

De considerarlo necesario, EL PROGRAMA podrá solicitar aclaraciones o complementaciones a la 
propuesta hasta antes de la adjudicación de la presente invitación, respecto de cualquiera de los 
requisitos y documentación relacionada con aspectos que no otorguen puntaje, ya sea porque no 
encuentran claridad en algún tema o para subsanar la ausencia de algún documento.  
 
En la solicitud concederán un plazo para las respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la 
adjudicación, previa información a todos los proponentes. En ningún caso la aclaración o 
complementación podrá dar lugar a modificar el alcance inicial de la propuesta, mejorarla, ni 
acreditar requisitos o condiciones adquiridas con posterioridad al cierre del proceso de selección.  
 
Igualmente podrá solicitar aclaraciones en aspectos de la propuesta económica, pero únicamente 
para la corrección de errores de trascripción, numéricos, matemáƟcos o formales. En ningún caso 
la aclaración podrá dar lugar a modificar el alcance inicial de la propuesta económica, mejorarla, ni 
acreditar requisitos o condiciones adquiridas con posterioridad al cierre del proceso de selección.  
 
En caso de que el proponente no presente la aclaración o complementación en el plazo establecido, 
Bancóldex podrá descartar la propuesta y no tenerla en cuenta para ser evaluada.  
 
No serán subsanables los requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, así como 
tampoco los requisitos necesarios para acreditar los criterios de desempate, por lo que la 
documentación para acreditarlos debe ser aportada por los proponentes con su oferta.  
 
4.2. Rechazo de Propuestas 

 

Se rechazarán de plano las Propuestas en las que: 

 El Proponente no cumpliere con los Requisitos habilitantes para parƟcipar en la invitación 
descritos en el numeral 3.2. del documento de Condiciones Especiales de los Términos de 
Referencia.  

 El proponente que no aporte la documentación exigida en estos Términos de Referencia o en 
sus documentos anexos que sea necesaria para la comparación de las ofertas y otorgamiento 
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de puntaje de acuerdo con lo señalado en el documento de Condiciones Especiales y siempre 
y cuando se hubiese hecho expreso que la ausencia de documentación será causal de rechazo.  

 El proponente no aporta la documentación que se hubiese solicitado por el Banco en los 
términos del numeral 4.1. de este documento de Condiciones Generales durante el plazo 
definido para ello por la enƟdad.  

 El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal o sus representantes (cuando aplique) se encuentre(n) reportado(s) en el Boleơn 
de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

 El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión 
Temporal o sus representantes (cuando aplique) se encuentre(n) reportado(s) como 
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas 
de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.  

 Cuando el proponente se encuentre reportado en el Sistema Registro Nacional de Medidas 
CorrecƟvas RNMC, de acuerdo con lo establecido en arơculo 183 del Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 

 Se supere el monto del presupuesto en el evento que este se publique.  
 Se hubiere presentado la Propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición. 
 Se incluya información que no sea veraz. 
 Se incluyan disposiciones contrarias a la ley colombiana. 
 La propuesta se hubiere presentado de forma extemporánea. 
 Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente en el mismo proceso 

de selección de manera directa o por interpuesta persona. 
 Cuando el Proponente no presente la Garanơa de Seriedad de la Oferta o presente una 

Garanơa de Seriedad que no corresponda al presente proceso de selección. 
 

4.3. Declaratoria de desierta 
 
 La invitación se declarará desierta en los siguientes casos: 

 Cuando ninguna de las propuestas evaluadas cumpla con los requisitos exigidos en los 
términos de referencia. 

 Por moƟvos o causas que impidan la escogencia objeƟva. 
 Cuando se hubiere violado la reserva de las propuestas presentadas. 
 Cuando no se presente ninguna propuesta. 
 

5. CONTENIDO Y ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA 
 

5.1. Presentación de la propuesta 
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El Proponente presentará una sola propuesta en idioma español, debidamente enumerada y dentro 
del plazo fijado. 

Cualquier información adicional que el proponente considere necesario presentar, debe incluirla o 
adjuntarla a la Propuesta que entregue de acuerdo con la fecha establecida para el cierre de la 
invitación.  

Una vez recibida la propuesta, Bancóldex enviará un correo electrónico al correo electrónico 
remisorio de la propuesta, informando el número de radicado, la fecha y hora de recepción de esta.   

5.2. Periodo de validez de la propuesta 
 

La Propuesta tendrá un periodo de validez de seis (6) meses, contados a parƟr de la fecha de cierre 
y entrega de la propuesta señalada en el cronograma indicado en las CONDICIONES ESPECIALES de 
los términos de referencia.  

 
6. ASUNTOS CONTRACTUALES 
 

Una vez se adjudique el Contrato por parte de Bancóldex se informará por escrito de dicha decisión 
al Proponente favorecido, quien procederá a la firma y devolución del mismo, junto con los demás 
documentos requeridos para su legalización, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de envío del documento. 

En caso de negaƟva u omisión del adjudicatario a suscribir el Contrato en el plazo previsto, o en el 
evento de presentarse cualquier otra circunstancia por la cual el adjudicatario no esté en 
condiciones de firmar conforme a estos Términos de Referencia, Bancóldex podrá contratar con el 
Proponente siguiente en el orden de calificación mayor a menor y así sucesivamente. 

En este caso, Bancóldex podrá hacer efecƟva la garanơa de seriedad de la Propuesta sin menoscabo 
de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el 
valor de la garanơa.  

 
6.1. Clausulado 

 
Sin perjuicio del clausulado especifico que aplique a cada invitación, a conƟnuación, se indican las 
cláusulas que regirán el contrato que se suscriba con el proponente seleccionado. En todo caso, se 
aclara que EL BANCO se reserva el derecho a modificar o ajustar dichas cláusulas: 

 
6.1.1. Facturación 
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Como requisito necesario para el pago de los servicios contratados, EL CONTRATISTA deberá expedir 
factura electrónica de venta, junto con el documento de validación de la DIAN en formato XML, 
conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. Para efectos de 
lo anterior, deberá enviar la factura al correo electrónico: proveedores@bancoldex.com habilitado 
por EL BANCO e incluirse en el concepto de la factura el número del contrato. Para el pago de la 
factura esta deberá aprobarse previamente por el Supervisor de la presente Contrato. 
 
EL CONTRATISTA deberá registrar en su contabilidad, bien sea, por centro de costo o de manera 
individualizada el contrato, de forma que permita al Estado verificar la ejecución y aplicación de los 
recursos públicos de cada uno de ellos, como prácƟca de transparencia y de buen gobierno 
corporaƟvo. Lo anterior de acuerdo con el arơculo 50 de la ley 2195 de 2022. 
 
6.1.2. Independencia laboral 
 
EL CONTRATISTA declara expresamente que el contrato es de carácter comercial y que no existe 
ninguna clase de relación laboral con EL BANCO y tampoco entre sus dependientes y EL BANCO. Así 
mismo EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con sus propios equipos y personal, con autonomía 
técnica y direcƟva.   
  
La responsabilidad de dicho personal será por cuenta exclusiva de EL CONTRATISTA, en 
consecuencia, el personal empleado y contratado por EL CONTRATISTA para el desarrollo del 
contrato no Ɵene ninguna relación jurídica con EL BANCO y, por tanto, conceptos tales como 
honorarios, salarios, prestaciones, subsidios, afiliaciones, indemnizaciones, etc., que sobrevengan 
por causa o con ocasión de los servicios de dicho personal serán asumidos exclusivamente por EL 
CONTRATISTA.  
 
6.1.3. Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo 
 
El ContraƟsta cerƟfica al BANCO que sus recursos no provienen ni se desƟnan al ejercicio de ninguna 
acƟvidad ilícita, entre ellas, delitos relacionados con el lavado de acƟvos, financiación del 
terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva, contra la administración pública, 
soborno trasnacional, o corrupción. El ContraƟsta se obliga a realizar todas las acƟvidades 
encaminadas a asegurar que todos sus socios, administradores y empleados, y los recursos de éstos, 
no se encuentren relacionados o provengan, de acƟvidades ilícitas. En todo caso, si durante el plazo 
de vigencia del contrato El ContraƟsta, algunos de sus administradores, beneficiarios finales o 
socios llegaren a resultar inmiscuidos en una invesƟgación de cualquier Ɵpo (penal, administraƟva, 
etc.) relacionada con acƟvidades ilícitas, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, 
OFAC, lista de sanciones del BID, lista del Banco Mundial de empresas e individuos no elegibles, 
etc., EL BANCO Ɵene el derecho de terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho 
esté obligado a indemnizar ningún Ɵpo de perjuicio a El ContraƟsta. 
 
6.1.4. Solución de controversias 
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Las Partes acuerdan que, en caso de surgir controversias en torno a la ejecución del contrato, tales 
diferencias se solventarán de forma directa entre las partes. Si dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes al surgimiento de la controversia las partes no llegan a un acuerdo, las partes acudirán a 
los mecanismos alternaƟvos de solución de conflictos regulados en la ley, como la transacción, la 
conciliación o la amigable composición. En caso de no lograrse una solución dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes al agotamiento del mecanismo alternaƟvo seleccionado, las partes 
acudirán a la jurisdicción que señale la ley para dirimir la controversia. 

 
6.1.5. Cláusula de no violencia y no discriminación:  
 
Las partes acuerdan no ejercer ningún Ɵpo de violencia İsica, psicológica, sexual o económica en 
contra de las mujeres y basadas en género, actos de racismo o discriminación, así mismo acuerdan 
que en caso de presentarse una situación parƟcular se deberán acƟvar los mecanismos definidos 
para la  prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia contra las 
mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, 
ideología políƟca o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de 
discriminación en el ámbito laboral y contractual. 

 
6.1.6. Ejercicio de derechos 
 
El retardo u omisión por parte de EL BANCO en el ejercicio de derechos o acciones que surjan a su 
favor por mora de EL CONTRATISTA por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas, no podrá interpretarse como renuncia a ejercitarlos, ni como aceptación de las 
circunstancias que lo originaron.  

 
6.1.7. Cesión 
 
EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el contrato a persona natural o jurídica 
alguna, sin autorización previa y escrita de EL BANCO. 

 
6.1.8. Supervisión 

 
EL PROGRAMA controlará y coordinará la ejecución técnica, administraƟva, financiera y contable de 
este contrato por intermedio del Gerente del Programa de Inversión Banca de las Oportunidades o 
la persona que este delegue por escrito mediante memorando, de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de GesƟón de Contratación de Bienes y Servicios. En ejercicio de la labor de seguimiento, el 
supervisor designado deberá cumplir con las funciones señaladas en dicho manual. 
 
6.1.9. Política antifraude de Bancóldex:  
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EL CONTRATISTA acepta cumplir los principios de transparencia en las relaciones que surjan desde 
la presentación de su propuesta, para lo cual declaran que ni directamente o interpuesta persona 
han ofrecido o recibido ningún Ɵpo de ventaja o favorecimiento económico o de otro Ɵpo 
relacionado con el proceso de suscripción del contrato y no lo harán en ninguna circunstancia en el 
futuro, por lo cual se comprometen de manera especial a: a) Adoptar medidas razonables para 
idenƟficar, prevenir, detectar, detener y responder cualquier prácƟca ilegal que pudiere afectar la 
ejecución del contrato, b) Poner en conocimiento de la otra parte, a la mayor brevedad, cualquier 
acto o intento de soborno y/o falta a la transparencia sobre la ejecución del contrato, c) Conocer y 
aceptar lo esƟpulado en el Programa de Prevención de Riesgos de Fraude de EL BANCO que está 
publicado en su siƟo web, y d) Cumplir con todas las leyes perƟnentes. 

6.1.10. Legalización:  
 
El contrato se entenderá legalizado, una vez se cumpla con los siguientes requisitos: 

  
1. Reconocimiento notarial del texto y de la firma por parte de EL CONTRATISTA. 
2. Aprobación por parte de EL BANCO, de los seguros consƟtuidos por EL CONTRATISTA  
3. CerƟficado de pago de aportes al sistema de seguridad social (pensión, salud y riesgos 

laborales) y de los aportes parafiscales (InsƟtuto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere 
lugar, correspondiente a la nómina de los úlƟmos seis (6) meses calendario legalmente exigibles 
a la fecha del documento. 
 

6.1.11. Domicilio:  
Para todos los efectos contractuales a que diere lugar el contrato, las partes acuerdan como 
domicilio la ciudad de BOGOTÁ, D.C. 
 
6.1.12. Idioma del contrato 
 

El texto íntegro del contrato que se suscriba entre las partes, así como los documentos que se 
deriven del mismo, incluidos los Anexos, se celebrará en idioma español.   

 

6.1.13. Ley aplicable y jurisdicción 
 

La celebración, interpretación y ejecución del contrato se regirá por las leyes de la República de 
Colombia.  

 
6.1.14. Responsabilidad  
 
El ContraƟsta no podrá invocar limitaciones de responsabilidad para eximirse de sus obligaciones 
contractuales o para reducir la compensación por daños y perjuicios derivados del incumplimiento 
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del presente contrato. El eventual incumplimiento que se presente durante la ejecución del contrato 
y la responsabilidad que se derive de ello, deberá dirimirse de acuerdo con lo señalado en la cláusula 
de solución de controversias pactado en el contrato que se celebre.   
 
 
 


